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La Fundación Teletón ha abierto el plazo para la manifestación de 
Expresiones de Interés para la contratación de la consultoría: 
 
“Estudios de base y análisis sobre las políticas públicas y el gasto social 
en discapacidad de los gobiernos de los países que pertenecen a la red 
Oritel (Organización Internacional de Teletones); sobre la capacidad 
institucional de cada una de la organizaciones miembros de Oritel, y sobre 
el mercado de órtesis y prótesis”. 
 
 
El objetivo general es fortalecer a la Oritel como una red regional con un 
acervo de información y conocimientos vinculados con el tema de la 
prevención y atención de personas con discapacidad. El objetivo 
específico es investigar el desarrollo de las respuestas gubernamentales, 
de la sociedad civil y de las mismas Teletones en la temática de la 
discapacidad en los siguientes países: Brasil, Colombia, Chile, Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, 
Perú y Uruguay. Para este efecto será necesario articular la recolección de 
datos en cada país y trabajar de manera conjunta con las Teletones. El 
trabajo está previsto para ser realizado en siete meses, comenzando el 
segundo trimestre de 2009.  
 
 
Las expresiones de interés deben ser enviadas por correo electrónico hasta las 14 horas 
del día miércoles 28 de enero de 2009, a la casilla oritel@teleton.cl. Teletón no se 
responsabilizará por expresiones de interés cuyo contenido no pueda accederse, o que 
llegaren a la casilla de correo señalado con posterioridad a la fecha y hora indicada. Se 
aclara que Teletón no está obligada a aceptar las expresiones de interés presentadas, las 
que no comprometen su decisión sobre la preparación de la Lista Corta.  
 
 
Las firmas interesadas deberán presentar sus expresiones de interés en un documento de 
no más de 20 páginas que deben incluir: (i) el nombre legal completo de la/s Firma/s 
Consultora/s; (ii) persona de contacto debidamente autorizada para firmar la 



manifestación, y actuar en nombre de la consultora o consorcio; (iii) dirección legal; (iv) 
número de teléfono y fax; (v) dirección de correo electrónico de la persona de contacto, 
(vi) información sobre la organización de la/s empresa/s y sus principales áreas de 
actuación; (vii) descripción de proyectos realizados por la firma, en temas relacionados 
con la contratación, y (viii) descripción de la experiencia general de la/s firma/s. La 
información solicitada en (vi), (vii) y (viii) deberá incluir, como mínimo: descripción y 
monto, plazo de ejecución, plazo de inicio y término de las tareas.  
 
Como resultado de la evaluación de expresiones de interés presentadas, Teletón 
conformará una Lista Corta de seis firmas consultoras o asociaciones de firmas 
consultoras, a las que tentativamente invitará formalmente a presentar propuestas técnicas 
y de precio para proveer los servicios mencionados, que serán evaluados en marzo de 
2009. Para este proceso utilizará el método de selección basada en la calidad y el costo  y 
los procesos de selección y contratación se realizarán de conformidad con las Políticas y 
Procedimientos de Adquisiciones del Banco Interamericano de Desarrollo (Documento 
GN-2350-7), que entre otros requisitos exige que sean de nacionalidad de sus países 
miembros. La mencionada política puede ser consultada en su sitio de Internet: 
http://www.iadb.org.  
 
 
Para aclaraciones y mayor información, los consultores interesados pueden enviar sus 
preguntas a la dirección oritel@teleton.cl, con el título: “Consultas licitación Estudio de 
Base Oritel”. 
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